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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. febrero  Tres (3)  de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref.: Verbal No. 11001310300920190032600 

En virtud de la documental que antecede, el Juzgado:  

RESUELVE: 

Primero: Téngase en cuenta que la demandada Cooperativa de Taxis 

Expresos del Cesar – COOTAXIEXPRESS, se notificó dentro del presente 

trámite por aviso.  

Segundo: Tener por contestada la demanda en tiempo por la empresa 

arriba mencionada.  

Tercero: Reconocer personería al Doctor Joaquín Sánchez Pardo, como 

apoderado de la demandada, Cooperativa de Taxis Expresos del Cesar – 

COOTAXIEXPRESS, dentro de los términos del poder conferido.   

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                              JuezDOS (2) PROVIDENCIAS                                LMGL 

 

 


